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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

(ceta del 22 de Mayo de 1883. ;

iSVL DEL tONSEJO DE »IMSTROS ;

SS. MM. y Augusta Real 

milia continúan en esta Córte f 

novedad en su importante 

ud. i

Ministerio delà Gobernación

DIRECCIÓN GENERAL 
I DE 

IRREOS Y TELÉGRAFOS

SECCIÓN »E CORREOS.

SERVICIOS.

Negociado 2?

SUBASTA.

ü r virtud de lo dispuesto„ por
Ya-E ^’® '’® del corrienle la 
¡ sí.p®ciÓQ pública para contratar la 
jada 
bul' 
una 
que 

á su 
•Va*

se
0 a* 
s o-

M'icción del correo entre Toro y 
^S8co de fas provincias de Zarao- 
y Valladolid respectivamente se 

fificará por el orden y detalle 
'tientes, y bajo las condiciones del 
■seque á continuación se inserta: 
D La subasta se anunciará en 
^(iceta de Madrid y Boletines 

'¡"^es de las provincias de Zamo- 
? Valladolid por los demas me- 
'^ acostumbrados, y tendrá lugar 
^“Ráneamente ante los Goberna- 
fj^s civiles respectivos y Alcaldes 
^®''o y Rioseco asistidos de los 
'^’"istradores de Cor os de los 
’®'os puntos el dia 19 de Junio 
^^iwo á la una de la tarde, y en 

que respectivamente señalen 
'® Autoridades.

2.® El tipo máximo para el re
mate será el de mil novecientas 
pesetas anuales.

3.® Para presenlarse como lici
tador será condición precisa consti
tuir préviaraenle en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales 
de las capitales de provincias ó de 
los puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suiba de ciento noventa 
peselas en metálico, ó bien en efec
tos de la Deuda pública, regulando 
su importe efectivo conforme pres
cribe el Real decreto de 29 de Agos
to de 1876, ó disposiciones vigentes 
el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devuel
tos á los interesados, ménos el co
rrespondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas 
del Gobierno civil respectivo para 
la formalización de la fianza en la 
Crija de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, según lo prevenido en 
Real órden circular de 24 de Ene
ro de 1860.

4.® Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A es
te pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde delà vecindad 
del proponente, en que conste 
su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desem
peña?' el servicio que solicita.

l os licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévia pre
sentación de documento que lo 
acredite.

5.® Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante, la media hora anterior á 
la fijada para dar principio al acto, 

i y una vez entregadoís no se podrán 
retirar.

j 6." Para extender las proposi- 
i ciones se observará la fórmula si- 
i guiente:
j Don F. de T,, natural de..... vecino 

de.. me obligo á desempeñar la con- 
! ducción del correo diario en carrua- 
; je desde Toro á Rioseco y vice versa, 
i por el precio de....» pesetas anuales, 
| bajo las condiciones contenidas en el 
' pliego aprobado por el Gobierno.

fFecha y firma.J

’^t^ Abiertos los pliegos y leidos 
públicamenle, se harán constar en 
el acta de subasta, declarándose el 
renuEte á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación supe
rior, para lo cual, en el término más ; 
breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ra
mo en la forma que determina la 
circular del mismo Centro, fecha 4 
de Setiembre de 1880.

8 .® Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó , 
más proposiciones, se abrirá en el j 
acto, y por espacio de media hora, i 
nueva licitación verbal entre los au- j 
lores de las que hubiesen ocasiona- i 
do el empale. \

9 ." Cualesquiera quesean los re- 1 
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y ; 
concepto de la subasta, queda siem- j 
pre reservada al Ministerio de la • 
Gobernación la libre facultad de j 
aprobar ó no definitivamente el acta i 
de remate, teniendo siempre en i ,, . .. ! v Zamora Y los carruajes con ai-cuenta el mejor servicio publico. ! -^ .i macéu capaz para conducir la co-
Condiciones bajo las qu,e se contra- \ nespoudencia, independiente del
ta ¿a conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Toro y Rio- . 
seco, de las provincias de Zamora . 

y Valladolid respectivamente. 1

-1? El conlratisla se obliga á 
conducir en carruaje y diariamente 
de ida y vuelta, desde Toro á Rio

seco, toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren enlregados, 
sin excepción de. ninguna clase, dis
tribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencias diri
gidas á cada pueblo del iranàilo 
recogiendo los que de ellos parlan 
á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescrip 
ciones vigentes.

2.a La distancia de 52 kilóme
tros que comprende esla conducción 
debe ser recorrida en 6 horas 30 
minutos, con el tiempo que se in
vierta en las detenciones que se 
fijan, con las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la línea, en el itinera
rio aprobado por la Dirección gene
ral, el cual podrá modificarse por 
dicho Centro según convenga al 
mejor servicio.

3 .^ Por los retrases ó detencio
nes cuyas causas no .se justifiquen 
debidamente pagará el Conlratisla 
en papel de mulla.s la de diez pesetas 
por cada cuarto de hora, y si las 
faltas de esla ú otra especie que 
afecten al buen servicio se repitiesen 
previa instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los 
perjuicios que se originen al Estado.

4 .^ Pera el buen desempeño de 
esla conducción deberá tener el 
Contratista el número suficiente de 
caballerías mayores, situadas en los 
puntos más convenientes de la línea 
á juicio de los Administradores 
principales de Correos de Valladolid 

lugar que ocupen los viajeros y 
equipajes, si los llevare.

5 .“ Es condición indispensable 
que los conductores de la coires- 
pondencia sepan leer y escribir.

6 .’ Será responsable el Contra
tista de la conservación en buen 
estado de las maletas, sacas ó pa-
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2 
quetes en que se conduzca la co
rrespondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro.

7. ^ La.cantidad en que quede 
contratado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en una 
de las Tesorerías de Hacienda de 
Zamora ó Valladolid.

8. ® El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principar el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9. * Tres meses ánles de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
Contratista á la Administración prin
cipal de Correos si se despide del 
servicio, á fin de que, dando inme- 
liato' conocimiento al Centro direcí* 
tivo, pueda procederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
si por Causas ajenas á los propósitos 
le dicho Centro no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele- 
órarse dos ó mas licitaciones, el 
Contratista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espa
cio de 1res meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado 
m contrato, se entenderá que sigue 
lesempeñándolo por la tácita, que- 
laodo en este caso reservado á la 
Vóministración el derecho de anun
ciar la subasta del servicio cuando 
o creri oportuno. Los tres meses de 
mlicipación con que debe hacerse 
a despedida se empezarán á contar 
para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el 
aviso en la Dirección general

IO. Si durante el tiempo de 
’Sta contrata fuese necesario variar 
en parte la ruta de la línea que se 
-¡□basta, serán de cuenta del Gontra- 
ista los gastos que esta alteración 

ocasione, sin derecho á que se le 
mdemnice; pero si resultara de la 
reforma aumento ó disminución de 
lislancias, ó mayor ó menor núme- 
‘0 de expediciones, el Gobierno 
leterminará el aumento ó rebaja 
que á prorata corresponda. Si la 
conducción se variase del todo, el 
¡contratista deberá contestar dentro 
leí término de los quince dias 
•ignientes al en que se le dé aviso 
le ello, si se aviene á continuar 
treslando el servicio por el nuevo 
■amino, y en caso negativo, el Go
bierno podrá subastai lo nuevamente; 
jero si aquella se suprimiera, se le 
omunicará al Contratista con un 
oes de anticipación, sin que tenga 

derecho á indemnización alguna.
11. Las exenciones del impues- 

¡o de los portazgos, pontazgos ó bar
ajes que correspondan al correo, 

se ajustarán á lo determinado en el 
párrafo 12 del artículo 16 del pliego 

de condiciones, generales para el 
arriendo de aquellos, de fecha 23 
de Setiembre de 1877, y á las dis- , 
posiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12, Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
oficiales que hayan servido para de
terminar la distancia que separa los 
puntos extremos resulten equivoca
dos en más ó en ménos. ;

13. Hecha la adjudicación por 
la superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra ea el papel sellado 
correspondiente: esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo, por la 
cual hayan de acreditarse los habe
res, que será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En la i 
escritura se hará constar la formali- ¡ 
zación del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta ; 
de pago. Dicha fianza, que se cons- i 
tituirá á disposición de la Dirección 
general de Correos, no será devuelta 
al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido Centro.

14, El contratista satisfará el 
importe de la inserción del anuncio 
de la subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de 
entregar en la Administración prin- 
cipal de Correos las copias de la j 
escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre , 
de 1873. : 

13. Contratado el servicio, no j 
se podrá subarrendar, ceder ni tras- j 
pasar sin previo permiso del Go- 1 
bierno. j 

; 16. El rematante quedará suje- ¡ 
to á lo prevenido en el art. 3.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1832, si no cumpliese las condicio- 

; nes que debe llenar para el olorga- 
, miento de la escritura, impidiendo 

que tenga efecto en el término que 
i se señale, ó si no llevase á cabo lo 
1 estipulado en cualesquiera de las 

condiciones del contrato; ejerciendo 
la Administración pública su acción 
contra la fianza y bienes del inte
resado hasta el completo resarci- 

i miento de los perjuicios que se 
irroguen á la misma.

i Madrid 16 de Mayo de 1883.— 
El Director general, Luis del Rey. 

| —Sr. Gobernador civil de Valla
dolid.

NuM. 1122.

Don Juan del Rio Gonzalez, Juez 
de instrucción del Distrito de la 
plaza de Valladolid. I

Por el presente edicto, se cita a 
Eusenio Vesa, vecino de esta ciu- 
dad, de oficio quinquillero, para 
que en el término de ocho dias se 
presente en este Juzgado para pres
tar declaración en causa que se 
sigue contra Nicolás Marciel Blanco 
y otros, sobre hurto de metálico á 
Don Bernabé Arias Meneses, de esta 
vecindad.

Dado en Valladolid á veintiuno 
de Mayo de mil ochocientos ochenta 
y 1res —Juan del Rio.—Por man
dado de S. S.\ Mariano de Castro.

NuM. 1118.

Don Vidal Peiroten Pascual, Te
niente graduado AIferez, Aban
derado g Fiscal del primer Ra- 
tallón del Regimiento Infantería 
de Isabel II número treinta g 
dos.

No habiéndose presentado á pa
sar la última revista anual según 
está prevenido el soldado de la 
quinta Compañía del expresado ba
tallón y regimiento, con licencia 
ilimitada en el pueblo de San Hila
rio, provincia de Gerona, Francisco 
Tarres Rollán y á quien con el 
indicado motivo estoy sumariando 
par el delito de deserción.

Usando de las facultades que me 
conceden para estos casos por las 
Reales ordenanzas, por el tercer 
edicto, llamo, cito y emplazo al 
referido soldado, señalándole el local 
que las oficinas del cuerpo ocupan 
en el cuartel de San Benito en esta 
plaza, donde deberá presenlarse 
dentro del término de diez dias á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y 
en el caso de no presenlarse en el 
plazo señalado, le pararán los per
juicios á que haya lugar. ,

Valladolid diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—Vidal Peiroten.

NÚM. 1112.

Don Juan del Rio Gonzalez, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por la presente requisitoria, se 
cita á Inocencio Garcia, vecino que 
fué de la Nava del Rey, para que 
en el término de ocho dia.s, se pre
sente en este Juzgado, para prestar 
declaración en causa que se sigue 
contra Juan Garrión Galvo, guarda 

del pinar del Esparragal, sobre 
amenazas al Alcalde pedáneo dod 
Francisco Aparicio.

Dado en Valladolid á diez y ocho 
de Mayo de mil ochocientos ochen- 
ta y tres.—-Juan del Rio.—Pod 
mandado de S. S.% Mariano de 
Gaslro.

Don Nicolás Carmona Marthe 
Juez municipal del distrito cié’ 
la Plaza de Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á la Casa Mercantil «Blas Dulcei 
de la cantidad de novecientos 
treinta g seis reales, que es en de-^ 
berla D. Juan Passiní por razón de 
un pagaré protestado por falta de 
P^o^" y ^^® condenadoee 
juicio verbal que en este juzgado 
se siguió, se sacan á pública su
basta los muebles siguientes: Siete 
mesas de pino, seis sillas de madera 
de haya y asiento de paja blanca, 
una cómoda de cuatro cajones da 
madera de pino chapeada de nogal, 

de lira,dos lámparas forma coa
depósito de porcelana, cuyos mne. 
bles han sido tasados en la canti 
dad de cuarenta y ocho pesetas 
cincuenta céntimos. Para el remate 
de dichos muebles, está señalado, 
el día 4 del próximo mes de Junio 
y hora de las doce de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio da Jus 
ticia; advirtiéndose que no se ad
mitirá postura, que no cubra las 
do-s terceras partes de la tasación.

Valladolid 19 de Mayo de rail 
ochocientos ochenta y tres.— 0 
Juez municipal. Nicolás Carmena 
Martin.—El Secretario, R. Marti 
nez de Velasco.

NuM. 1119.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID’

Negociado 2.° 

i^mimio

El día 22 de Junio próximo 
hora de las doce de su mañaí* 
tendrá lugar en esta CiudadJ 
subasta pública por pliegos cerr»' 
dos y para la construcción de “®’ 
casa fi.elato en la Puerta de TudoL

El acto de la subasta se verra 
cará en la oficina Secretaría 
Negociado de Obras del Palac*’ 
Municipal, bajo la Presidencia 
los Sres. Capitulares delega los ' 
efecto, y en este sitio están de ra’ 
nifiiesto el proyecto con el p^sg^ 
de condiciones, la medición y ^’ 
loración de las obras, planos y^í 
más datos para que puedan 
examinados por las personas 
quienes convenga.

El tipo de la subasta es de ci®*^
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irelmil setecientas setenta y cuatro 
0,1 pesetas, setenta y tres céntimos: el 

■ depósito provisional que han de 
hacer los licitadores de doscientas 

«noventa pesetas el definitivo de 
l quinientas ochenta.

El plazo para terminar la obra 
‘'’■seráde cincuenta dias desde que 
■ se comunique al contratista la
■ aprobación del remate y los pagos
■ sellarán prévia certificación facul- 

í#,«látiva, en la cual se podrá corn
'll pru’^^®^ á mas de la obra ejecutada 

«la mitad del valor de los materiales 

«S’ ; 
501 
■tos
Ge-

1 en 
ado! 
Sll-I 
ien 
1 eral 
ica,l

acopiados al pie de la obra.
El modelo de proposiciones para 

tomar parte en la subasta se ajus
tará al siguiente:

D.F. de T. acepta las condicio- 
^Dós. proyecto y presupuesto for
mado para la construcción de una 
casa fielato en la Puerta de Tudela 
yse compromete á su ejecución 
con la baja (del tanto por ciento en 

iletra) de los precios del presu- 
tpuesto.
■ Valladolid 17 de .Mayo de 1883.
1 -El Alcalde, J. S. Estival.

coa | 
' 1 
uti-l 
tas,| 
iati|

Alcaldía constitucional 
Corcos.

de

adol Terminado el apéndice al amiUa- 
iniolrainieQi-o y padrón de ganadería 
ma, 
este
1 us
ad
las 

ión- 
mili

1 ona 
arti'

D.

í all*

1 rr«i 
110’ 

leb'l 
jrid'i

laei’i

m’'
1 ieg^ 

val

que ha de servir de base al reparli- 
mienlo de la contribución territorial 
de este distrito, para el ejercicio 
económico de 1883 á 84, se pre
viene á los señores contribuyentes 
por medio del presente, se halla de 
raaniheálo por término de quince 

(dias en la Secretaría de este Ayun- 
pamiento para oir reclamaciones. 
j Coreos y Mayo 12 de 1883.—El 
¡Alcalde, Mariano Lopez.

Con el propio objeto y en igual 
tórmino lo anuncia el Avuntamiento 
siguiente:

Santervás

Igualmente lo anuncian por lér- 
™ino de diez dias los ?\yuntamien- 

esan:r^s que á continuación se expr- 
t Mucientes.
1 Pesquera de Duero.
t Quintanilla de Arriba.

I^or término de ocho diéis lo anun- 
cían los Ayunlainieotos de 

Bamba.
La Pedraja.
Olivares de Duero. 
Piñel de Abajo. 
Holuras.
Villalar.

1 s

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TUDELA DE DUERO.

El d^a primero del próximo mes de Junio de diez á doce de^ su ma
ñana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de esta villa el arriendo en 
pública subasta de los derechos que en el próximo año económico de mil 
ochocientos ochenta y tres á mil ochocientos ochenta y _ cuatro, deven
guen en junto las especies de consumos que á continuación se expresan 
con la libertad en las ventas, bajo los tipos que se señalan y recargos 
autorizados.

ESPECIES. ■

Cupos 
det 

Tesoro.

Recargos 

municipales.

TIPO 
de 

subasta.

Pesetas. Ct. Pesetas. Ct. Pesetas. Ct.

Carnes de todas clases................................ 2245 Q7 1571 55 3816 62
Aceite de todas clases.................................. IW 35 1039 05 2523 40
Jabón duro y blando................................... 519 52 363 66 883 18
Aguardientes, alcohol y licores................. 835 S7 584 97 1420 64
Cereales, legumbres y sus harinas.. . . 2990 50 2093 35 5Û83 85
Pescados, escabeches y conservas.. . . 162 35 113 65 275 99
Carbón vegetal............................................. 371 08 259 76 630 84

—— ——-----— —— —— — —
Total tipo de subasta. . , . 8608 54 6025 98 14634 52

Para ser licitador es necesario acreditar la personalidad y presentar 
en el acto fiador que le garantice á satisfacción del Ayuntamiento, por 
el importe que represente la subasta.

Es condición precisa que el arrendatario acepte sobre los anteriores 
tipos totales, el aumento de tres por ciento por cobranza y conducción de 
caudalos

El pliego de condiciones que ha de regir en la subasta se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento á disposición de cuantos 
quieran consultarle.

Tudela de Duero á 19 de Mayo de 1883 —El Alcalde, Ramón Ol
medo.

Nóm 1093.

Ayuntamiento constitucional de 
Corrales de Duero.

El Ayuntamiento que presido en 
sesión de este día, ha acordado 
señalar el día 16 de Junio próximo 
para proceder al remate en pública 
subasta de las obras en proyecto 
tituladas construcción de Casa 
Consistorial, Escuela, Casa de 
Maestro y reforma de la Fuente 
pública, cuyo acto tendrá lugar en 
la Casa Consistorial á las once de 
la mañana y bajo la presidencia 
del Señor Alcalde, asociado dél 
Concejal que designe el Ayunta
miento, sirviendo de tipo parala 
subasta la suma de 9401 pesetas y 
56 céntimos.

La subasta se ajustará en un 
todo á lo dispuesto en el artículo 
17 del Real Decreto de 4 de Enero 
próximo pasado, siendo por lo tanto 
la licitación por proposiciones ver
bales y pujas á la llana, sujetán
dose los aspirantes al modelo de 
proposión que á continuación se 
inserta: advirtiendo que para tomar 
parte en la licitación se liará prévia 
exhibición al Señor Presidente en 
pliego abierto de la cédula de ve
cindad y el resguardo que acredite 
la constitución de la fianza provi 
aional en la Depositaría municipal, 
importante 470 pesetas y 7 cénti
mos ó sea el cinco por ciento del 

j total de las obras, cuya cantidad 
ha de elevarse á la del 10 por 100 

si queda en él la subasta, pudiendo 
hacer estos depósitos en metálico ó 
efectos públicos.

La duración de las obras será de 
tres meses, y los pagos han de ha
cerse mensualmente por el valor 
de lo gastado en las mismas, si del 
reconocimiento facultativo resultan 
dentro de las condiciones del con
trato.

El expediente con la memoria, 
valoración de la obra, condiciones 
y demás datos se halla en la Se
cretaría de esta municipalidad para 
que puedan ser examinados por las 
personas á quienes interese.

Corrales de Duero 13 de Mayo 
de 1883.—El Alcalde, Antonio 
Bombin.—Estéban Arenillas, Se
cretario.

Modelo de proposición.

D. F. T. se compromete á ejecu
tar las obras que se relacionan 
conforme al plano presupuesto y 
condiciones por la cantidad de.....

Ayuntamiento constitucional de 
Villalar.

Este Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes han acor
dado el arriendo á venta libre de 
todos los ramos de consumos para 
el próximo año económico de 1883 
á 84, bajo el tipo de cinco mil cua
trocientas setenta y tres pesetas 
que es el importe del encabeza
miento y recargo autorizado, con 

mas el tres por ciento de condu®" 
ción de caudales á la Capital.

El remate tendrá lugar en la 
sala Consistorial de esta villa., el 
domingo tres de Junio próximo, 
entre once y doce de la mañana, 
con arreglo al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del mismo. Lo que 
se anuncia al público llamando 
licitadores. Villalar á l9 de Mayo 
de 1883.—El Alcalde, Pedro Vidal

Núm. 1103.

Ayuntamiento constitucional de 
Morales de Campos.

No habiéndose presentado aspi
rante alguno á la plaza de Médico 
titular de esta villa, se anuncia 
nuevamente vacante, por renuncia 
del que la desempeñaba, con la 
dotación anual de 125 pesetas pa
gadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asisten
cia facultativa de siete familias 
pobres, pudiendo el agraciado con
tratar libremente con el resto de 
106 vecinos, de que consta este 
pueblo.

Los que deseen obtener dicha 
plaza presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, dentro del termino de 15 
días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletin oficial 
de la provincia, acompañadas de 
los documentos que justifiquen ser 
licenciados en Medicina y Cirujía, 
atestado de buena conducta, y ha
ber desempeñado la facultad, dos 
ó tres años por lo menos, con ejer
cicio de la titular en otra localidad 
según así está acordado _ por la 
Corporación y Junta municipal de 
asociados.

Morales de Campos 15 de Mayo 
de 1883,—El Alcalde, Lorenzo 
Martin.—El Secretario, Pantaleón 
Quiroga.

Ayuntamiento constitucional de 
Velascdlvaro.

Con el propósito de formar el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
año económico de 1883 á 84, se 
invita á los contribuyentes en este 
distrito municipal que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, a que pre
senten las oportunas relaciones ex
presivas de dicha alteración, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de quince diaSj advirtiendo 
que no serán admitidas aquellas que 
no lleven el timbre móvil que la ley 
previene y la que se presenten des
pués del. término preñjado.

Velascálvaro 18 de Mayo de 1883. 
— El Alcaide, Marcelino Diez.—Por 
su mandado, Juan Diez.

Con el propio objeto y por tér
mino de diez dias lo anuncian los 
Ayuntamientos que siguen;

Villabañéz.
Villaespér.

Tambien lo anuncia por término 
de ocho dias el Ayuntamiento que 
se expresa á continuación:

La Zarza.
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AYÜBT^BÎIBTO BI 'yAIlO0BlB.
f,ftNTADERÍA.

A 4RH:¿

NOTA de los gastos hechos en la.5 obras públicas que se ejecutan por Administración, durante la semaiia
que termina hoy. __________

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

JORWAI^ES
satisfechos.

TttJHE_/^^^ 087’ Bi<^ Mt-ük IBT,A^í^k.ZBC-.4i8E38Si «»

VENDEDORESÓ CONTRATISTAS. CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
PRECIO. _ IMP0R1

Peteta». Cít. Peteta». Ct». Peseta». Cti,

Construcción de retretes en la Plazue
la da Portugalete............................117 84

Leoncio Polo. . .
Mariano Alonso....................

Trasporte de materiales, 
Yeso. 793 kilógrms. ÍÍ

»
17

89
13 4

Colocación da Zarceras en el Mercado 
del Campillo....................................32 8h

Vicente Perez. . . . . .

Mariano Alonso. ... .
J/eoncio Polo.........................

Varios trabajos de he
rrería.
Yeso.

Trasporte de materiales.

•
1368 kilógrms. 

»

D

»

»
17

o

35 28
25
58

Arreglo de paseos y jardines. . . . 414 19 El mismo............................... Huebras, 6 6 9 36

Conservación y fomento de viveros. . 84 10
Toribio Gutiérrez..................
Catalina Perez......................

Aceite para las norias. 
Un atado de corde- 

zuela.

2 litros.

D >

»

P

2

7

5

Arreglo de las herramientas del Parque 
de Po\icía,.....................   . . . 10 D 9 JO »

Reparación y arreglo do caminos ve
cinales..............................................379 22 Leoncio Polo......................... Huebra. 12 6 72

Reparación do empedrados de callos. 281 85
Catalina Moretón

^Leoncio Polo. . . . . .

Alquiler de un carro de 
mano.

Trasportó de materiales.
0
A

9
9

»
D

18
86

94
25

Total jornales., , . . . 1380 05 Total materiale S.. 387 20

Irnportan los jornales. . . . 
Id. los materiales. . . .

Total pesetas.

Pesetas. Cts.

1380 05
387 20

1767 25

Valladolid 21 de Abril de 1883.—El Contador, Nicolás C. y Peña.—V.® B.® El Alcalde, J. S. Estival.

Alcaldía constitucional de 
Villacid.

Por acuerdo de este Ayutamien
to y asociados, se arriendan en pú
blica subastas, los derechos que de
venguen las especies de consumos 
con libertad de ventas durante el 
año económico de 1883 á 1884, sir
viendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 1res mil ciento vein
tiuna pesetas, y ochenta y siete cén
timos, que importa el encabeza
miento con la Hacienda y recargos 
autorizados.

El remate tendrá lugar en los 
dias 2*7 del mes actual y 3 de Junio 
próximo, de diez á doce de su ma
ñana en esta Casa Consistorial, bajo 

el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
esta Corporación.

Villacid 19 de Mayo de 1883.— 
El Alcalde, Mariano Labrador.

Num; 1116.

Apuntamiento constitucional de 
Pollos.

Próximo á terminar los contra
tos con el Médico y Farmacéutico 
titulares de esta villa. El Ayunta
miento y Junta municipal en sesión 
del dia veintiocho del mes pasado, 
acordó anunciar las plazas vacantes 
con la dotaciones anuales, laprimera 
de quinientas pesetas y la segunda 
de cuatrocientas, pagadas por-tri

mestres vencidos de fondos muni
cipales y por la asistencia de una 
á cuarenta familias pobres, pudien
do los agraciados contratar libre
mente con el resto de los vecinos 
de esta población, cuyo número 
de que consta es de 316.

Los aspirantes han de ser Docto
res ó Licenciados en sus respecti
vas facultades, y el primero ha de 
acreditar que 11.wa de práctica en 
la profesión por lo ménos seis años 
acompañando á las solicitudes có- 
pia de los títulos, hoja de servi
cios, cédula personal y certificado 
de buena conducta, las cuales se 
presentarán al Alcalde de esta villa 
dentro del término que resta de 
este mes, pasado el cual no serán 
admitidas.

Pollos 8 de Mayo de 1883.—É' 
Alcalde, Juan Rodriguez.—D S.Om 
Lesmes G. Villaverde, Secretario.

ÁHIIHCIOS PmKBÚSES.

En esta imprenta se 
hallan de venta las ma
trículas de primera en
señanza con arregloal 
modelo publicado en el 
Boletín correspondieO' 
te al dia 20 de Mayo

VALLADOLID:
Imprenta, de L. Garrido

Obra 8.
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